
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063201901176-00 

 
Examinado el plenario, con ocasión a la diligencia fijada para el 

21 de enero del año que cursa, halló el Despacho que según histórico del 

proceso dentro del cual se decretó la comisión de la referencia, aquél se 

declaró terminado con apoyo en el literal b) del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
Es cierto, que a continuación del verbal de restitución se inició un 

ejecutivo, y que el auto de fecha 13 de agosto de 2021 podría corresponder 

únicamente a este último, sin embargo, como ello no se puede establecer con 

claridad de las documentales obrantes a folios y tampoco de la mencionada 

providencia (la cual se obtuvo del micrositio del comitente), la suscrita Juez se 

abstendrá, por ahora, de practicar la entrega encomendada.  

 
En virtud de lo anterior, se ordena oficiar al Juzgado 43 Civil 

Municipal de esta ciudad, para que precise los alcances del interlocutorio de 

13 de agosto de 2021 y la vigencia del encargo hecho a esta sede judicial.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 24 de enero de 2022 

 
No. de Estado 5A 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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